
14 LUNES 24 DE MARZO DEL 2025 CIRCULACION 
NACIONAL

 

AVISOS LEGALESJUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935
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AVISOS LEGALES

Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta 
notaria, se presentó ANGELICA DE LAMA GARCIA 
DE PRINCIPE, solicitando la rectificación de su partida 
de nacimiento, al haberse consignado erróneamente el 
nombre de su madre, dice “ISABEL GARCIA”, debe decir 
“ISABEL EMILIA GARCIA RIVERA” y no como figura 
en forma errónea. Kardex 191772. Lima, 20 de Marzo 
del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogado 
Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 
– SAN ISIDRO.  

AVISO DE APROBACIÓN DE BALANCE 
FINAL DE LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 419° 
de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo adoptado en la Junta 
General de Accionistas de ASHMORE POWER 
S.A.C. EN LIQUIDACIÓN (la “Sociedad”) de fecha 
20 de marzo de 2025, se ha aprobado el Balance 
Final de Liquidación y el Estado de Ganancias y 
Pérdidas, por lo que se ha dispuesto continuar con 
el procedimiento de extinción de la Sociedad. 

Estado de Situación Financiera
Al 13 de marzo de 2025

Total Activo     S/   83,234 
Total Pasivo     S/            0
Total patrimonio neto                 S/    83,234
Total pasivo y patrimonio neto    S/   83,234
Ashmore Power S.A.C. en Liquidación

RUC No. 20607773026
Andrés Gustavo Villalobos Chocano - 

Liquidador

K. 187549.- Ante mi despacho, doña MARYCELA 
ROCIO COMINA TASAYCO con D.N.I. No. 09936750, ha 
solicitado el trámite de la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su madre, doña MARIA ESTRELLA TASAYCO 
TORRES, fallecida el 09 de enero de 2020. Lima, 19 de 
marzo de 2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán - Notaria 
de Lima - Av. Las Camelias 140 San Isidro.

K. 187547.- Ante mi despacho, doña MARYCELA 
ROCIO COMINA TASAYCO con D.N.I. No. 09936750, ha 
solicitado el trámite de la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su padre, don CARLOS ALBERTO COMINA 
CASTRO, fallecido el 30 de junio de 2011. Lima, 19 de 
marzo de 2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán - Notaria 
de Lima - Av. Las Camelias 140 San Isidro.
KX.160-NC: Ante mí, se presentó DIANA HUANCA 
GONZALES VDA DE VASQUEZ, solicitando la 
sucesión intestada de GERARDO VASQUEZ ARIAS, 
fallecido el 27 DE MARZO DE 2017, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima, 21 de marzo de 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.131-NC: Ante mí se presentó MEDALIT ELIZABETH 
ALCALA RODRIGUEZ solicitando la rectificación de 
su partida de nacimiento respecto del nombre de su 
padre que dice: “AUGUSTO ALCALA”, debiendo ser 
lo correcto: “AUGUSTO ALCALA CASAS”. Lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 12 de marzo de 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate – Lima.

“KARDEX N° 157-25-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
MARLITH ELENA CARHUAYALLE SABOYA, 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE MOISES 
JESUS CARHUAYALLE APAZA, FALLECIDO EL 
25 DE DICIEMBRE DE 2024, LO QUE COMUNICO 
CONFORME A LEY.  LIMA, 20 DE MARZO DE 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO 
PUBLICO- AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 
CENTRO POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

EMPRESA DE TRANSPORTES PERU BUS S.A.
RUC 20106076635

Av. México No 333 La Victoria

Se comunica a todos los trabajadores que el día 
22/03/2025 se hará la cancelación del pago de utilidades 
del ejercicio 2024 y a los ex trabajadores a partir del 
22.04.2025 podrán apersonarse a cobrar las utilidades 
correspondientes al ejercicio anual del 2024

La Gerencia.

EGP COMUNICACIONES SAC
RUC: 20514486183

Ponemos en conocimiento a los extrabajadores de 
EGP COMUNICACIONES SAC que, desde el 28 
de Marzo de 2025, está a su disposición el pago 
de participación de los trabajadores en las utilida-
des de la empresa referente al ejercicio económi-
co 2024. Por lo tanto, agradeceremos acercarse 
personalmente a Jr. Carhuaz 381 - Breña, con su 
respectivo documento de identidad.
Horario de atención todos los Viernes de 3pm a 4pm.

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 14/03/2025 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación de 
“CONSTRUCTORA KOOPER S.A.C.” con RUC 
20605875336, designándose como Liquidador 
al Sr. Julio Ruben Sandoval Seclen, DNI N° 
07727525.
Lima, 14 de Marzo del 2025

El Liquidador

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 14/03/2025 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación de 
“DOMINUYA S.A.C.” con RUC 20602905013, 
designándose como Liquidador al Sr. Julio Ruben 
Sandoval Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 14 de Marzo del 2025

El Liquidador

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 14/03/2025 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación 
de “FILIGEHA S.A.C.” con RUC 20611807903, 
designándose como Liquidador al Sr. Julio Ruben 
Sandoval Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 14 de Marzo del 2025

El Liquidador

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 14/03/2025 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación de 
“INMOTERRA S.A.C.” con RUC 20608687514, 
designándose como Liquidador al Sr. Julio Ruben 
Sandoval Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 14 de Marzo del 2025

El Liquidador

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 14/03/2025 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación 
de “RIBOT S.A.C.” con RUC 20603476361, 
designándose como Liquidador al Sr. Julio Ruben 
Sandoval Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 14 de Marzo del 2025

El Liquidador

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
DE MC INMOBILIARIA S.A.C.

Por acuerdo de Junta General de Accionistas de MC 
INMOBILIARIA S.A.C., del 26 de febrero de 2025, se 
acordó reducir el capital de esta sociedad mediante 
la amortización de acciones comunes y la devolución 
de su valor nominal a los accionistas, por la suma de 
S/1,497,200.00. De acuerdo a lo anterior, el capital so-
cial ascendente a S/17,634,671.00 queda reducido a 
la nueva suma de S/16,137,471.00.

Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 217° de la Ley General de 
Sociedades.

       Lima, 12 de marzo de 2025

LA GERENCIA

AVISO 
FUSIÓN POR ABSORCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 355° 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que las 
Juntas Generales de Accionistas y Socios de (i) Expro 
Perú S.A. y (ii) Frank’s International Perú S.R.L. reu-
nidas el (i) 26 de febrero de 2025 y (ii) 7 de febrero (y 
reanudada el 11 de febrero de 2025), respectivamente, 
acordaron la participación de dichas sociedades en un 
proceso de fusión por absorción en virtud del cual Ex-
pro Perú S.A. absorberá a Frank’s International Perú 
S.R.L. La fusión acordada entrará en vigor el día 1 de 
abril de 2025, sin perjuicio de quedar supeditada a su 
inscripción en Registros Públicos, conforme al artículo 
353° de la Ley General de Sociedades.

  Lima, 12 de marzo de 2025

EXPRO PERÚ S.A.
RUC: 20601491126

FRANK’S INTERNATIONAL PERÚ S.R.L.
RUC: 20519232279

SUCESIÓN INTESTADA.- LUIS FERNANDO CONDO-
RI CAMPOS, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE MARIA LUZ CAMPOS PUJAY FALLECIDA EL 14 
DE DICIEMBRE 2019, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICI-
LIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A 
LA LEY 26662, LIMA, 13 DE MARZO DEL 2025.- IRE-
NE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTA-
RIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- LUZ  CLARITA   
VILLAVICENCIO ESTELA, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE GLORIA ELOISA ESTELA SORIANO 
FALLECIDA EL 22 DE FEBRERO DEL 2024 SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 20 DE MARZO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- DENISSE MARINA LOPEZ 
CRUZ  SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE      
ANIBAL  LOPEZ CRUZ  FALLECIDO EL 30 DE JUNIO 
DEL 2019, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; 
LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, 
LIMA, 19 DE MARZO DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - 
AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
Por ante esta Notaría,  ERICKA MILAGROS TASAYCO 
TEJEDA,  solicita la SUCESION INTESTADA de: PEDRO 
ANDRES PEREZ (DNI N° 06471980),  fallecido el 14 de 
Febrero del 2024 en Canadá. Lima, 20 de Marzo del 2025. 
AURELIO ALFONSO DIAZ RODRIGUEZ -  Abogado - 
Notario de Lima - Av. Nicolas de Pierola 672 - 201 -  Lima
NC 2985.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ EFRAIN JAVIER PACHECO 
MUÑOZ SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
MADRE PAULINA MUÑOZ DE PACHECO, FALLECIDO 
EL 24 DE ABRIL DE 2020. LIMA, 01 DE MARZO DE 
2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - Abogado - 
Notario de Lima.

NC 2984.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ EFRAIN JAVIER PACHECO 
MUÑOZ SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU PADRE JULIO PACHECO LOPEZ, FALLECIDO EL 
16 DE OCTUBRE DE 2021. LIMA. 01 DE MARZO DE 
2025.MARCO A. BECERRRA SOSAYA - Abogado - 
Notario de Lima.

Exp. 6859.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, ALDO ERNESTO 
COZ TEMPIO, identificado con DNI N° 07918530¸ me 
solicita la SUCESION INTESTADA de su causante, 
JOSE ANTONIO COZ DIAZ, quien falleció intestado el 
19 de octubre de 2021, siendo su último domicilio dentro 
de la ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las 
personas que se consideren con derecho a esta Suce-
sión, para todos los fines de Ley. Lima, 20 de marzo del 
2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
- Notario de Lima.

K - 4821.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, 
NOTARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE EUGENIA 
MELANIA ESPINOZA DIPAZ HA PRESENTADO ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES 
N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO 
EN DONDE SE CONSIGNO ERRÓNEAMENTE LOS 
DATOS DEL PADRE DE LA TITULAR, FIGURANDO 
COMO MELANIO ESPINOZA, SIENDO LOS DATOS 
CORRECTOS MELANIO ESPINOZA CASTRO. LIMA, 
18 DE MARZO DEL 2025.- ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   WILFREDO JAVIER OLAECHEA CASTRO,  Edad  
37   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero Mecánico 
Eléctronico, Domicilio    Parque Gonzales Prada N° 496, Dpto. 
401 -  Urb. Oyague - Magdalena del Mar   y  doña      CAROLYN 
SOLEDAD HERREDA JIMENEZ,    Edad  35  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de   Callao - Bellavista, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Psicóloga,  Domicilio  Parque Gonzales 
Prada N° 496, Dpto. 401 -  Urb., Oyaque - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  21 de  marzo del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ALBERTO DE LA 
CRUZ GUEVARA, Natural de: Lima - Lima - Ate, de 
Nacionalidad: Peruana, de 46 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Operario de Maquinarias, 
Domicilio: Mz. F lote 16 Asoc. El Portal de Nueva 
Victoria - Cieneguilla - Lima y Doña DORIS JOSEFA 
TRUJILLO JARA, Natural de: Huanuco - Humalíes 
- Punchao, de Nacionalidad: Peruana, de 43 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama 
de Casa, Domicilio: Mz. F lote 16 Asoc. El Portal 
de Nueva Victoria - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 CIENEGUILLA, 20 DE MARZO DE 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LUIS JAVIER 
DULANTO MOSCOSO, Natural de: Lima - Lima - 
San Martín, de Nacionalidad: Peruana, de  40 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Médico, 
Domicilio: Malecón Lurín B2 lote 19 - Cieneguilla 
- Lima y Doña CAROLINA LOURDES LLERENA 
LUNA, Natural de: Arequipa- Arequipa- Arequipa, de 
Nacionalidad: Peruana, de 34 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Médico Gastropediatra, 
Domicilio: Calle Pacayal Manzana C lote 1 - Ciene-
guilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 13 de marzo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CRISTHIAN 
ROYER LIZARBE VILLANUEVA, Identificado  
DNI N° 70262938, Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Auxiliar de Almacen,  
Domicilio      Ica Mz. B 3 Lt. 3 -  Valle el Triunfo 
Jicamarca - Lurigancho -  Lima   y   doña      REYSA 
RUT PUENTE SOTOMAYOR,  Identificada  D.N.I. 
N° 76863009, Natural  de Junin - Tarma -  Tarma, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   29 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Auxiliar de Almacen, 
Domicilio.     Calle 12 Mz. B Lt. 17 -  Asoc. Hijos de 
Apurimac 1ra. Zona  -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EMERSON 
PAUL RUIZ LOPEZ, Identificado  DNI N° 47892337, 
Natural de  Huanuco - Huanuco  - Santa Maria del Valle, 
Nacionalidad Peruana, Edad  31 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor, Domicilio  
CJ.RES. Praderas de Pariachi Vitarte Mz. B Lt. 05 - 
Ate - Lima   y   doña      KAREN ELIZABETH YAURI 
ESTEBAN,  Identificada  D.N.I. N° 76652359, Natural  
de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad   
29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.     Mz. B Lt. 5 - CJ. RES. Pra-
deras de Pariachi   -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  KRISTOFFER 
QUINTE LIMACHE, Identificado  DNI N° 46040421, 
Natural de  Callao - Ventanilla, Nacionalidad Peruana, 
Edad  35 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Docente, Domicilio   Asent. H. Micaela 
Bastidas II Mz. G Lt. 17 - Ate - Lima   y   doña       RE-
GINA ESMERALDA COCHACHI RODRIGUEZ,  
Identificada  D.N.I. N° 46193275, Natural  de Junin - 
Tarma -  Tarma, Nacionalidad  Peruana, Edad   36 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Docente, 
Domicilio.    Asent. H. Inmigrantes de Chincho Mz. H Lt. 
13 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 14  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GUSTAVO 
ENRIQUE RAMIREZ TABOADA , Identificado  DNI 
N° 45617557, Natural de  Lambayeque -  Ferreñafe 
-  Ferreñafe, Nacionalidad Peruana, Edad  36 años, 
Estado Civil Divorciado, Profesión u Ocupación Psi-
cologo, Domicilio    Psj. San Martin Urb. San Andres 
Mz. H Lt. 3 -  Ate - Lima   y   doña        ALMENDRA 
GISELLE DIAZ DELGADO,  Identificada  D.N.I. N° 
72003792, Natural  de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad   30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Administradora, Domicilio.     Psj. San Martin 
de Porras Asoc. 15 de Enero Mz. H Lt. 3 -  Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 21  de Marzo de  2025.

 Lic. GERALD GIANNI LOPEZ CAPCHA
         Sub Gerencia de Servicios Sociales      Q/B


